RES. 1156/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE ABRIL  DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0002769, Ent. N° 5530/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas a la Contratación Directa por excepción N° 76/2015 para la ampliación, obra nueva y reforma en el local de la Escuela N° 197 del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que con fecha 16 de abril de 2015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones propuso adjudicar, por menor precio, a Franco Mezzeta S.A.;
2) que con fecha 16 de abril de 2015, CONDE S.A. presentó escrito, impugnando el dictamen de la Comisión Asesora, por cuanto consideró que la adjudicataria no se encontraba habilitada a ofertar obras cuyo monto excedía la suma de $ 43:767.673, conforme al certificado expedido por el Registro Nacional de Empresas de Obras Públicas, correspondiente al Valor Estimado de Contratación Anual (VECA), vigente al 30.04.15;
3) que por nuevo dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de 9/06/2015, se señaló que: desde el punto de vista formal no correspondía la interposición de los recursos de revocación y jerárquico contra el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por cuanto se trata de un informe que no reviste naturaleza jurídica de acto administrativo, conforme con el Artículo 309 de la Constitución de la República, Artículo 24 de la ley 15.524 (debió decir Decreto – Ley) y Artículo 67 del TOCAF, debiendo considerarse como una petición, de acuerdo con el citado Artículo 67 del TOCAF, por cuanto realiza consideraciones respecto del dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones. En definitiva mantuvo su informe anterior del 16/04/2015, en mérito a que el Valor Estimado de Capacidad Anual, al momento de la presentación de su oferta, tomando su valor nominal actualizado por IPC, es suficiente tal como lo expresa el propio certificado;

4) que por Oficio Nº 5421/15 de fecha 13 de julio de 2015, este Tribunal tomó conocimiento del escrito presentado por CONDE S.A. contra el dictamen de la CAA, y dispuso requerir al Organismo que una vez finalizado el procedimiento y antes de su ejecución se remitieran las actuaciones, a efectos del control que le compete;

5) que por Resolución del Consejo Directivo Central del 09.07.15, se adjudicó a Franco Mezzetta S.A., por un monto de $62:234.696 (IVA e imprevistos incluidos); $ 6:156.000 por Leyes Sociales de Obra y $ 1:502.537 por Leyes Sociales de Obra imprevisto a cargo del Ente, con un plazo de ejecución de 360 días corridos;
6) que, en Sesión de fecha 2 de setiembre de 2015, este Tribunal acordó:

a) observar el gasto por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), y

b) respecto a la petición planteada, expresó que la Comisión Asesora de Adjudicaciones consideró suficiente el Valor estimado de Capacidad Anual que consta en el certificado del RNEOP, teniendo en cuenta la respuesta dada por el MTOP a la consulta que le fuera formulada por la ANEP, en ese sentido;

7) que en esta oportunidad, por nota de fecha 22 de mayo de 2015, remitida a la Unidad Letrada, se  da cuenta de que el recurso presentado en su oportunidad constituye legalmente una petición;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2 de setiembre de 2015, se expidió respecto al procedimiento de contratación directa de referencia, observando el gasto correspondiente;
2) que se comparte el criterio sustentado por la Unidad Letrada, en la nota de fecha 22 de mayo de 2015 en el sentido de que  el escrito presentado por Conde S.A. contra el dictamen de la Comisión Asesora, tiene naturaleza jurídica de petición, y no de recurso administrativo; 

ATENTO: a lo expuesto y a  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 02/09/15;
2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado, con fecha 2 de setiembre de 2015, negativamente el procedimiento original de la Contratación Directa por Excepción Nº 76/15 para la ampliación, obra nueva y reforma en el local de la Escuela Nº 197 del departamento de Montevideo”.
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